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CALENDARIO ESCOLAR 2023

Resolución Ministerial
N° 092/22

Expediente
Nº 0120140-11066/2022-0

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN, CULTURA,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA Considerando:

Que la mencionada normativa federal acuerda el 
Calendario Escolar 2023 con al menos 190 días de clase;

Que, debido a los efectos positivos de la Resolución CFE 
N° 405/21 que fijó 190 días efectivos de clase para el 
ciclo lectivo 2022 para fortalecer los aprendizajes que 
aporta la política de aumentar los tiempos escolares, 
desde el Consejo Federal de Educación se acordó dar 
continuidad a la decisión de fijar 190 días de clase para 
el ciclo escolar 2023;

Que el Consejo Federal de Educación, constituido por 
las máximas autoridades educativas de la República 
Argentina, ratificaron su convencimiento de que la 
permanencia en clase de los/as alumnos/as del país 
redundará en una escuela concentrada en enseñar y 
aprender, renovando sus objetivos fundacionales y 
profundizando su significado social y educativo;

Que en este marco se ha dispuesto el inicio de clases 
para la Jurisdicción de Salta el 27 de febrero y finaliza-
ción el 27 de diciembre de 2023;

VISTO  la Resolución del Consejo Federal de Educación N° 431/22, y;

Que de igual modo se prevé que el receso escolar de 
invierno inicie el 10 y finalice el 21 de julio de 2023; 

Que, por lo anteriormente expuesto se conformó una 
Comisión para la elaboración del Calendario Escolar 
2023 con los equipos técnicos de las Direcciones 
Generales de Educación Inicial, Primaria, Secundaria, 
Técnica y Formación Profesional, Superior, Permanente 
de Jóvenes y Adultos, Privada, Coordinación de Educa-
ción a Distancia y Subsecretaría de Desarrollo Curricu-
lar e Innovación Pedagógica, convalidada mediante 
Resolución de SDC e IP N° 213/22;

Que han tomado debida intervención la Secretaría de 
Gestión Educativa y la Dirección de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología;

Por ello, en virtud de la Resolución N° 01/2019 de esta 
Cartera Educativa;



LA SECRETARIA DE PLANEAMIENTO EDUCATIVO 
Y DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE

Resuelve:

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Calendario Escolar y sus normas de aplicación, a 
regir durante el Período de Actividades Educativas 2023, en el marco de la 
Resolución del CFE Nº 431/22, en los establecimientos educativos depen-
dientes del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y los 
Anexos I, II, III, IV, V, V-1, VI, VI-1, VII; VII-1; VIII, VIII-1, VIII-2, IX y X que forman 
parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2º: Determinar que el Calendario Escolar 2023, aprobado en el 
artículo 1°, prevé como criterio continuar con la priorización de los aprendi-
zajes afectados por la pandemia y la recuperación de los tiempos escola-
res. Por ello se estipularán Periodos de Articulación e Intensificación de la 
enseñanza para acompañar las trayectorias educativas.

ARTÍCULO 3º: Fijar como fechas de inicio y finalización del Período 
Lectivo, para los establecimientos educativos comprendidos en la presente 
Resolución, las que a continuación se detallan: 

INICIO Y FINALIZACIÓN DEL PERÍODO LECTIVO

Ed. Inicial 
Ed. Primaria y sus Modalidades
Ed. Secundaria y sus Modalidades
Ed. Superior

27/02/2023 al 27/12/2023
27/02/2023 al 27/12/2023 
27/02/2023 al 27/12/2023
13/03/2023 al 02/12/2023

ARTÍCULO 4º: Autorizar a las Direcciones Generales correspondientes a 
adecuar la presente normativa a las situaciones particulares de los estable-
cimientos de su dependencia, ad referéndum de esta Secretaría.

ARTÍCULO 5º: Cuando se produzcan circunstancias extraordinarias de 
carácter climático o de fuerza mayor que así se consideren, el Ministerio 
de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología podrá reprogramar la fecha 
de inicio y finalización del Período Lectivo para aquellos establecimientos 
educativos afectados por esta situación.

ARTÍCULO 6º: Dejar establecido que cuando la escolaridad presencial, 
es decir la concurrencia de los estudiantes a los establecimientos sea 
transitoriamente inviable en caso de epidemias, pandemias, catástrofes 
o razones de fuerza mayor, será requerido el desarrollo de dispositivos a 
distancia, remotos y/o virtuales para los niveles y las modalidades de la 
educación obligatoria, en el marco de lo dispuesto en la Ley Nº 27.550.

ARTÍCULO 7º: Dejar establecido que el Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología determinará las fechas de jornadas institucionales 
que, por razones de interés educativo, ameriten un tratamiento a nivel 
provincial. Asimismo, los establecimientos educativos podrán realizar 
hasta tres (3) jornadas institucionales durante el Período Lectivo, previa 
comunicación y autorización de las Direcciones Generales correspon-
dientes.  

ARTÍCULO 8º: Dejar sin efecto toda otra norma que se oponga a la 
presente Resolución. 

ARTÍCULO 9º: Comunicar, insertar en el Libro de Resoluciones y archi-
var.

A. RÉGIMEN COMÚN

NIVEL
EDUC.

Ed. Inicial 
Ed. Primaria y sus Modalidades
Ed. Secundaria y sus Modalidades
Ed. Superior

22/08/2023 al 21/06/2024
22/08/2023 al 21/06/2024
22/08/2023 al 21/06/2024
28/08/2023 al 10/05/2024

NIVEL
EDUC.

B. RÉGIMEN DE VERANO



Normas de
Aplicación

CALENDARIO ESCOLAR 2023 1. ÁMBITO DE APLICACIÓN

1.1. El presente Calendario Escolar rige para los 
establecimientos educativos dependientes del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología de la Provincia de Salta.  

1.2. Las actividades previstas en el mismo 
deberán realizarse en las fechas establecidas, 
excepto los supuestos previstos en el Artículo 
6º del presente instrumento legal.  

2. ACTIVIDADES EDUCATIVAS DEL 
PERÍODO ESCOLAR

Período Escolar es el lapso durante el cual se 
desarrolla el Período Lectivo y las actividades 
anteriores y posteriores al mismo. Estará 
destinado a las acciones que integran este 
Calendario y a aquéllas que devengan de 
normas específicas que imparta el Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

Período Lectivo es el lapso durante el cual se 
desarrollan las clases. 

3. RECESO ESCOLAR 

Los recesos escolares serán los que a conti- 
nuación se detallan:

3.1. Los que expresamente determina el 
presente Calendario.

3.2. Los domingos.

3.3. Los feriados y días no laborables, naciona-
les y provinciales, establecidos por Ley y/o 
Decreto del Poder Ejecutivo. 

3.4. El día de la fiesta patronal, en el radio del 
Municipio correspondiente a las localidades que 
se detallan en el Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial Nº 2.145/98, para los establecimientos 
que funcionan en las mismas, sin asueto compen-
satorio. 

4. SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES 

La Dirección del establecimiento dispondrá la 
suspensión de actividades escolares, en forma 

IMPORTANTE: Cuando la suspensión de 
actividades se efectúe en forma imprevista por 
circunstancias especiales y los alumnos no 
pudieran retirarse a sus domicilios, el Director y 
el personal afectado deberán permanecer en el 
establecimiento hasta el momento en que se 
haya retirado el último estudiante. 

IMPORTANTE: Las acciones explicitadas en 
5.2. y 5.3. deberán realizarse, exclusivamente, 
en el turno y nivel pertinente, de tal manera 
que no interrumpa el normal desarrollo de la 
jornada escolar de instituciones que compar-
ten el edificio, a menos que las mismas se 
realicen en forma conjunta. 

total o parcial –según corresponda-, dando 
cuenta con anterioridad o inmediatamente 
después de su decisión a la Superioridad, en los 
siguientes casos:  

4.1. Cuando falleciera un miembro del personal 
del establecimiento, se suspenderá toda 
actividad, en señal de duelo, el día del sepelio. Si 
el deceso y velatorio se produjeran en el local 
escolar por habitar en la casa-habitación de la 
escuela, se suspenderán las clases en toda la 
escuela desde el momento del deceso. En caso 
de fallecimiento de un alumno, como homenaje, 
se suspenderán las clases el día del sepelio, en el 
grado/curso, sección o división al que pertenecía.

4.2. Cuando por razones sanitarias o de seguri-
dad se hiciera indispensable la adopción de tal 
medida o así lo solicitara la respectiva autori-
dad competente.  

4.3. En ocasión de peligro inminente y grave o 
por causa de catástrofe o calamidad pública. 

En el caso de suspensión de actividades previstas 
en 4.2 y 4.3 o por otras causas imprevisibles, la 
Dirección del establecimiento deberá labrar actas: 

1) En el momento de suspensión de activida-
des, con el aval de la comunidad educativa. 
Deberá disponer la forma de recuperación, 
preferentemente mediante la prolongación 
del período de actividad educativa o bien con 
la utilización de un día inhábil, comunicando 
a la Superioridad.

2) En el momento de la recuperación, eleván-
dola por vía jerárquica. 

5. SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ÁULICAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
TAREAS CONJUNTAS  

Se dispondrá la suspensión total o parcial de las 
actividades áulicas –exclusivamente y sin 
excepción- con conocimiento y autorización del 
Supervisor o autoridad inmediata superior, y 
según cronograma previo, para la realización 
de las siguientes acciones: 

5.1. Capacitación en servicio, jornadas institucio-
nales y/o interinstitucionales, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 7° de la presente 
Resolución: tres (3) jornadas en el Período 
Lectivo. Estas últimas deberán solicitarse con 
cinco (5) días hábiles de anticipación, mediante 
nota acompañada de la agenda de trabajo y 
cronograma de actividades previstas, a la 
Dirección General de Educación correspondien-
te. Asimismo, se elevará informe de los resulta-
dos y evaluación, de la jornada efectuada, a las 
72 hs. posteriores a su realización.

5.2. Actividades previstas en el Proyecto Educa-
tivo Institucional, orientadas a mejorar los 
procesos de enseñanza y aprendizaje e integra-
ción comunitaria.

5.3. Fiesta de las Actividades Expresivas, Feria 
de las Ciencias y Muestras Tecnológicas, Artísti-
cas, Artesanales y Culturales, en las que los 
alumnos demuestren sus producciones, 
competencias, valores y actitudes. 

5.4. Actos Celebratorios del 25º, 50º, 75º, 100º y 
150º Aniversario de la Creación del Estableci-
miento. Sin asueto compensatorio. 

6. INASISTENCIAS NO COMPUTABLES  

No se computarán las inasistencias en que 
incurrieren los miembros del personal y 
alumnos de los diferentes credos reconocidos 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto, en ocasión de las máximas festividades 
religiosas de su respectiva confesión. 

Será requisito suficiente para no computar las 
inasistencias de los alumnos la manifestación 
escrita de los padres o tutores y, en el caso del 
personal, la solicitud del interesado.

7. CONMEMORACIONES  

7.1. Tienen por objeto:

a) Contribuir al afianzamiento de los valores 
y principios establecidos en la Ley de Educa-
ción Nacional Nº 26.206 y la Ley de Educa-
ción de la Provincia Nº 7.546. 

b) Fortalecer y revalorizar la cultura propia 
de cada región.

7.2. Los actos, en el ámbito interno de los estable-
cimientos educativos, deben ajustarse a las 
normas vigentes y a los procedimientos indica-
dos por las Direcciones Generales respectivas. 

7.3. Las conmemoraciones fijadas en el presen-
te Calendario se realizarán según las FORMAS I, 
II y III. 

a) FORMA I: Acto solemne con exclusión de 
toda actividad. Se realizará el mismo día de 
la festividad, sin asueto compensatorio. Los 
docentes que presten servicios en más de un 
establecimiento, deberán presentar cons- 
tancias del acto al que asistieron. 

b) FORMA II: El acto escolar se realizará el 
mismo día o el día hábil anterior a la fecha de 
la conmemoración, sin suspensión de 
actividades. Participarán obligatoriamente 
los docentes cuyo desempeño laboral coinci-
da con el horario de realización de los 
mismos respetando el horario de inicio y 
finalización de la jornada escolar. 

c) FORMA III: Referencias al motivo de la 

celebración con anotación en la Cartelera de 
Efemérides. Se sugiere seleccionar sólo 
aquellos hechos históricos o temáticas que 
tengan significación para la comunidad 
educativa. 

8. ACTOS OFICIALES  

Sin perjuicio de la conmemoración en el ámbito 
interno de los establecimientos educativos, de 
las fechas mencionadas en este Calendario, los 
Directivos de los mismos podrán convenir –con 
la necesaria anticipación– la participación de 
todos los alumnos o delegaciones, en los actos 
públicos oficiales. 

Para la asistencia de todos los alumnos o delega-
ciones a otros actos que no sean motivados por 
las fechas históricas señaladas, las solicitudes, 
que se reciban en los establecimientos, serán 
resueltas por los directivos, quienes coordinarán, 
con las entidades organizadoras, el desplaza-
miento de alumnos fuera del establecimiento, en 
virtud de la normativa vigente. En todos los casos, 
los alumnos deberán ser acompañados con la 
cantidad de personal docente que la circunstan-
cia requiera y se dispondrá la presencia exclusiva 
de un docente responsable que actúe en la 
función de apoyo del abanderado y escoltas. 

Se deberá contar con la autorización escrita de 
los padres, sin excepción, y extremar las 
medidas de seguridad desde la salida del 
establecimiento hasta el regreso al mismo, en el 
marco de la normativa vigente. 

Los docentes que presten servicios en más de un 
establecimiento concurrirán alternativamente 
(siempre que haya coincidencia horaria), presen-
tando constancia del acto al que asistieron. 

9. REUNIONES DOCENTES. 
COMISIONES EVALUADORAS  

Las reuniones generales o parciales del personal 
docente se ajustarán a las siguientes normas: 

9.1. Se realizarán en horarios que no provoquen 
suspensión de clases ni ausencias de los docen-

tes a las mismas. Estas reuniones podrán 
efectuarse preferentemente en horarios 
extraescolares. 

9.2. Los Directores procurarán evitar que las 
reuniones de personal o la integración de 
comisiones evaluadoras interfieran las activida-
des de aquellos docentes que se encuentran a 
cargo directo de alumnos.  

9.3. Cuando no haya posibilidades de encontrar 
una solución que evite la inasistencia del docen-
te a alguna obligación, se observará el orden de 
prelación establecido por la normativa vigente 
(Decreto Nº 1.185/98). 

10. ACTOS DE FIN DE CURSO   

10.1. Finalizadas las clases, los establecimientos 
realizarán, en colaboración con la Cooperadora 
Escolar y otras entidades de apoyo, un acto de 
fin de curso que reúna a docentes, estudiantes y 
miembros de la comunidad. Este encuentro se 
adecuará a las circunstancias, modalidades y 
tradiciones de cada lugar, de acuerdo a lo 
dispuesto por las Direcciones Generales corres-
pondientes. 

10.2. En el Nivel Superior, el Acto de Colación de 
Grado se efectuará según el cronograma de 
actividades de cada establecimiento y conforme 
a lo dispuesto por la Dirección General corres-
pondiente. 

ANEXO 

I
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1. ÁMBITO DE APLICACIÓN

1.1. El presente Calendario Escolar rige para los 
establecimientos educativos dependientes del 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología de la Provincia de Salta.  

1.2. Las actividades previstas en el mismo 
deberán realizarse en las fechas establecidas, 
excepto los supuestos previstos en el Artículo 
6º del presente instrumento legal.  

2. ACTIVIDADES EDUCATIVAS DEL 
PERÍODO ESCOLAR

Período Escolar es el lapso durante el cual se 
desarrolla el Período Lectivo y las actividades 
anteriores y posteriores al mismo. Estará 
destinado a las acciones que integran este 
Calendario y a aquéllas que devengan de 
normas específicas que imparta el Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

Período Lectivo es el lapso durante el cual se 
desarrollan las clases. 

3. RECESO ESCOLAR 

Los recesos escolares serán los que a conti- 
nuación se detallan:

3.1. Los que expresamente determina el 
presente Calendario.

3.2. Los domingos.

3.3. Los feriados y días no laborables, naciona-
les y provinciales, establecidos por Ley y/o 
Decreto del Poder Ejecutivo. 

3.4. El día de la fiesta patronal, en el radio del 
Municipio correspondiente a las localidades que 
se detallan en el Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial Nº 2.145/98, para los establecimientos 
que funcionan en las mismas, sin asueto compen-
satorio. 

4. SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES 

La Dirección del establecimiento dispondrá la 
suspensión de actividades escolares, en forma 

total o parcial –según corresponda-, dando 
cuenta con anterioridad o inmediatamente 
después de su decisión a la Superioridad, en los 
siguientes casos:  

4.1. Cuando falleciera un miembro del personal 
del establecimiento, se suspenderá toda 
actividad, en señal de duelo, el día del sepelio. Si 
el deceso y velatorio se produjeran en el local 
escolar por habitar en la casa-habitación de la 
escuela, se suspenderán las clases en toda la 
escuela desde el momento del deceso. En caso 
de fallecimiento de un alumno, como homenaje, 
se suspenderán las clases el día del sepelio, en el 
grado/curso, sección o división al que pertenecía.

4.2. Cuando por razones sanitarias o de seguri-
dad se hiciera indispensable la adopción de tal 
medida o así lo solicitara la respectiva autori-
dad competente.  

4.3. En ocasión de peligro inminente y grave o 
por causa de catástrofe o calamidad pública. 

En el caso de suspensión de actividades previstas 
en 4.2 y 4.3 o por otras causas imprevisibles, la 
Dirección del establecimiento deberá labrar actas: 

1) En el momento de suspensión de activida-
des, con el aval de la comunidad educativa. 
Deberá disponer la forma de recuperación, 
preferentemente mediante la prolongación 
del período de actividad educativa o bien con 
la utilización de un día inhábil, comunicando 
a la Superioridad.

2) En el momento de la recuperación, eleván-
dola por vía jerárquica. 

5. SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ÁULICAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
TAREAS CONJUNTAS  

Se dispondrá la suspensión total o parcial de las 
actividades áulicas –exclusivamente y sin 
excepción- con conocimiento y autorización del 
Supervisor o autoridad inmediata superior, y 
según cronograma previo, para la realización 
de las siguientes acciones: 

5.1. Capacitación en servicio, jornadas institucio-
nales y/o interinstitucionales, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 7° de la presente 
Resolución: tres (3) jornadas en el Período 
Lectivo. Estas últimas deberán solicitarse con 
cinco (5) días hábiles de anticipación, mediante 
nota acompañada de la agenda de trabajo y 
cronograma de actividades previstas, a la 
Dirección General de Educación correspondien-
te. Asimismo, se elevará informe de los resulta-
dos y evaluación, de la jornada efectuada, a las 
72 hs. posteriores a su realización.

5.2. Actividades previstas en el Proyecto Educa-
tivo Institucional, orientadas a mejorar los 
procesos de enseñanza y aprendizaje e integra-
ción comunitaria.

5.3. Fiesta de las Actividades Expresivas, Feria 
de las Ciencias y Muestras Tecnológicas, Artísti-
cas, Artesanales y Culturales, en las que los 
alumnos demuestren sus producciones, 
competencias, valores y actitudes. 

5.4. Actos Celebratorios del 25º, 50º, 75º, 100º y 
150º Aniversario de la Creación del Estableci-
miento. Sin asueto compensatorio. 

6. INASISTENCIAS NO COMPUTABLES  

No se computarán las inasistencias en que 
incurrieren los miembros del personal y 
alumnos de los diferentes credos reconocidos 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto, en ocasión de las máximas festividades 
religiosas de su respectiva confesión. 

Será requisito suficiente para no computar las 
inasistencias de los alumnos la manifestación 
escrita de los padres o tutores y, en el caso del 
personal, la solicitud del interesado.

7. CONMEMORACIONES  

7.1. Tienen por objeto:

a) Contribuir al afianzamiento de los valores 
y principios establecidos en la Ley de Educa-
ción Nacional Nº 26.206 y la Ley de Educa-
ción de la Provincia Nº 7.546. 

b) Fortalecer y revalorizar la cultura propia 
de cada región.

7.2. Los actos, en el ámbito interno de los estable-
cimientos educativos, deben ajustarse a las 
normas vigentes y a los procedimientos indica-
dos por las Direcciones Generales respectivas. 

7.3. Las conmemoraciones fijadas en el presen-
te Calendario se realizarán según las FORMAS I, 
II y III. 

a) FORMA I: Acto solemne con exclusión de 
toda actividad. Se realizará el mismo día de 
la festividad, sin asueto compensatorio. Los 
docentes que presten servicios en más de un 
establecimiento, deberán presentar cons- 
tancias del acto al que asistieron. 

b) FORMA II: El acto escolar se realizará el 
mismo día o el día hábil anterior a la fecha de 
la conmemoración, sin suspensión de 
actividades. Participarán obligatoriamente 
los docentes cuyo desempeño laboral coinci-
da con el horario de realización de los 
mismos respetando el horario de inicio y 
finalización de la jornada escolar. 

c) FORMA III: Referencias al motivo de la 

celebración con anotación en la Cartelera de 
Efemérides. Se sugiere seleccionar sólo 
aquellos hechos históricos o temáticas que 
tengan significación para la comunidad 
educativa. 

8. ACTOS OFICIALES  

Sin perjuicio de la conmemoración en el ámbito 
interno de los establecimientos educativos, de 
las fechas mencionadas en este Calendario, los 
Directivos de los mismos podrán convenir –con 
la necesaria anticipación– la participación de 
todos los alumnos o delegaciones, en los actos 
públicos oficiales. 

Para la asistencia de todos los alumnos o delega-
ciones a otros actos que no sean motivados por 
las fechas históricas señaladas, las solicitudes, 
que se reciban en los establecimientos, serán 
resueltas por los directivos, quienes coordinarán, 
con las entidades organizadoras, el desplaza-
miento de alumnos fuera del establecimiento, en 
virtud de la normativa vigente. En todos los casos, 
los alumnos deberán ser acompañados con la 
cantidad de personal docente que la circunstan-
cia requiera y se dispondrá la presencia exclusiva 
de un docente responsable que actúe en la 
función de apoyo del abanderado y escoltas. 

Se deberá contar con la autorización escrita de 
los padres, sin excepción, y extremar las 
medidas de seguridad desde la salida del 
establecimiento hasta el regreso al mismo, en el 
marco de la normativa vigente. 

Los docentes que presten servicios en más de un 
establecimiento concurrirán alternativamente 
(siempre que haya coincidencia horaria), presen-
tando constancia del acto al que asistieron. 

9. REUNIONES DOCENTES. 
COMISIONES EVALUADORAS  

Las reuniones generales o parciales del personal 
docente se ajustarán a las siguientes normas: 

9.1. Se realizarán en horarios que no provoquen 
suspensión de clases ni ausencias de los docen-

tes a las mismas. Estas reuniones podrán 
efectuarse preferentemente en horarios 
extraescolares. 

9.2. Los Directores procurarán evitar que las 
reuniones de personal o la integración de 
comisiones evaluadoras interfieran las activida-
des de aquellos docentes que se encuentran a 
cargo directo de alumnos.  

9.3. Cuando no haya posibilidades de encontrar 
una solución que evite la inasistencia del docen-
te a alguna obligación, se observará el orden de 
prelación establecido por la normativa vigente 
(Decreto Nº 1.185/98). 

10. ACTOS DE FIN DE CURSO   

10.1. Finalizadas las clases, los establecimientos 
realizarán, en colaboración con la Cooperadora 
Escolar y otras entidades de apoyo, un acto de 
fin de curso que reúna a docentes, estudiantes y 
miembros de la comunidad. Este encuentro se 
adecuará a las circunstancias, modalidades y 
tradiciones de cada lugar, de acuerdo a lo 
dispuesto por las Direcciones Generales corres-
pondientes. 

10.2. En el Nivel Superior, el Acto de Colación de 
Grado se efectuará según el cronograma de 
actividades de cada establecimiento y conforme 
a lo dispuesto por la Dirección General corres-
pondiente. 

Se recomienda a los equipos 
directivos que las conmemoracio-
nes tengan una proyección hacia la 
realidad actual y de acuerdo a la 
forma estipulada, priorizando los 
hechos significativos en el marco de 
los Proyectos Educativos Institucio-
nales. 

Asimismo, los establecimientos 
escolares cuyos nombres estén 
vinculados al natalicio o fallecimien-
to de próceres o a hechos históricos 
relevantes propios del Municipio o 
del Departamento, realizarán su 
conmemoración según Forma II.
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03 Combate de San Lorenzo. F.3 

08 Nacimiento del General M. M. de Güemes. F.2

10 Sanción Ley Nº 8.871 (Ley Sáenz Peña 1.913) F.3 

14 Día de la Energía. F.3

15 Nacim. de Domingo F. Sarmiento (1.811-1.888) F.3

20 20 de Febrero de 1.813. Batalla de Salta.   
 FERIADO PROVINCIAL.    
 (Se conmemora viernes 17/02) F.2

20 Lunes de Carnaval FERIADO NACIONAL.
 Ley N° 27.399

21 Martes de Carnaval FERIADO NACIONAL.
 Ley N° 27.399

21 Día Internacional de la Lengua Materna. F.3

25 Nacimiento del Gral. José de San Martín. F.3  
 (Se conmemora viernes 24/02)

27 Creación de la Bandera Nacional (1.812). F.3

 

01 Año Nuevo. FERIADO NACIONAL Ley Nº 27.399

03 Usurpación de las Islas Malvinas. F.3

08 Día Nacional de la Memoria en el Deporte.   
 Resolución CFE N° 252/15. F.3

11 Nacimiento de Don Juan Carlos Dávalos   
 (1.887-1.959) F.3

20 Encuentro entre el Gral. Manuel Belgrano y el  
 entonces Coronel José de San Martín, ocurrido en la  
 Posta de Yatasto Municipio San José de Metán,  
 Departamento Metán. F.3

23 Fallecimiento de Corina Lona (1.887-1.961) F.3

25 Firma del Tratado del Cuadrilátero (1.822) F.3 

31 Inicio de las sesiones de la Asamblea General  
 Constituyente y Soberana del Año 1.813. F.3

 Nacimiento de Don Atahualpa Yupanqui   
 (1.908-1.992) F.3

01 al 31 Conmemoración mensual de la Memoria por la  
 Verdad y la Justicia. Análisis y reflexión acerca de la  
 defensa permanente por el Estado de Derecho, la  
 lucha contra todo tipo de autoritarismo, plena  
 vigencia de los Derechos Humanos, la defensa de la  
 paz, la integración en la diversidad y el pluralismo  
 ideológico. Ley Nº 25.633. F.3

08 Día Internacional de la Mujer. F.3 

11 Conmemoración por la Memoria, Verdad y Justicia  
 de la desaparición por secuestro, del ex gobernador  
 salteño, Dr. Miguel Ragone, desaparecido en la  
 República Argentina durante la dictadura militar. F.3

12 Día del Escudo Nacional F.3

14 Día de las Escuelas de Frontera. F.3 

17 Día de la Conmemoración y recuerdo de las víctimas  
 de la Embajada de Israel. Res. CFE N° 291/16. F. 3

21 Día Forestal Mundial. F.3 

 Día Internacional de la Eliminación de la   
 Discriminación Racial. ONU 2142/XXI. F.3 

22 Día Mundial del Agua. ONU Resolución 47/193. F.3 

 Pacto de los Cerrillos. F.3

24 Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la  
 Justicia. FERIADO NACIONAL. Ley Nº 27.399  
 (Se conmemora jueves 23/03) F.2

26 Día de la firma del Tratado de Asunción para la  
 Constitución de un Mercado Común. Ley Nº25.783 F.3
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02 Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de  
 Malvinas. Ley Nº 25.370. FERIADO NACIONAL.  
  (Se conmemora VIERNES 31/03) Ley 27.399. F.2

 Día de la Hermandad Latinoamericana. F.3

 Batalla de Maipú. F.3

03 al 28 Intensificación de la vacuna contra el VPH. Se  
 vacunará a cohorte 2012 con 1º Dosis. 

06 y  07 Primeros dos días de la Pascua Judía (Pesaj).  
 Día no laborable Ley Nº 27.399. 

06   Jueves Santo. Día no laborable. Ley Nº27.399

 Día de la actividad física. Res. del C.F.E. Nº 350/19. F.3

07 Viernes Santo FERIADO NACIONAL.  Ley Nº27.399

 Día Mundial de la Salud. F.3 

10 Día del Investigador Científico. F.3

11 Fallecimiento del Gral. Justo José de Urquiza  
 (1.801-1.870) F.3 

 Día de las Américas. F.3

12-13   Últimos dos días de la Pascua Judía (Pesaj).   
 Días no laborables. Ley Nº 27.39

15 al 19 Semana de los  pueblos Indígenas. F.3 

16 Fundación de la Ciudad de Salta.    
 (Se conmemora VIERNES 14/04)F.2

19 Día del Indígena Americano. Decreto del Poder  
 Ejecutivo Nacional Nº 7.550/45. F.3  

 Día de la Convivencia de la Diversidad Cultural.  
 Resolución del CFE Nº 126/00. F.3

20 Fallecim. del Dr. Delfín Leguizamón (1.843-1.917) F.3 

21 Fiesta de la Ruptura del Ayuno del Sagrado Mes de  
 Ramadán (Id al-Fitr). (Día no laborable.). Ley Nº 27.399. 

22 Día Mundial de la Tierra. F.3

23 Día Mundial del Libro y del Derecho de Autor.  
 Fallecimiento de Cervantes, Shakespeare y Garcilaso  
 de la Vega.  F.3

24 Conmemoración por el Genocidio Armenio. Acción  
 por la tolerancia y el respeto entre los pueblos. F.3

24 al 28 Semana de Vacunación en las Américas. Ministerio  
 de Salud Pública. F.3

29 Día del Animal. Ley Nº 2.876 de maltrato animal. F.3

30 Día de la Conmemoración del Plebiscito del Valle 16  
 de Octubre de 1.902. Res. del CFE Nº 299/16. F.3

23
30

24
31
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01 Fallecim. del Gral. Juan D. Perón (1.895-1.974) F.3

 Fallecim. del Dr. Leandro N. Alem (1.842-1.896) F.3 

02 Día de la Conmemoración y Recuerdo de Don  
 Andrés Guacurarí. Resolución CFE N° 245/15. F.3

03 al 31 Vacunación contra la Hepatitis B. Intensificación  
 durante el mes.

06 Día Internacional de la Cooperación. F.3 

07 Día de la Conservación del Suelo. F.3 

09 Declaración de la Independencia de la Patria.  
 Ley Nº 27.399. FERIADO NACIONAL.   
 (Se conmemora el viernes 07/07). F.2

12 Nacimiento de Juana Azurduy de Padilla   
 (1.780-1.862) Ley Nacional N° 26.277. F.3

 Día de la Confraternidad Argentino-Boliviana. F.3

19 Año Nuevo Islámico. (Día no laborable)   
 Ley Nº 27.399

26 Fallecim. de Eva Duarte de Perón (1.919-1.952) F.3 

28 Día de la Gendarmería Nacional. F.3 

 Día Mundial contra la Hepatitis. Vacunación contra  
 la Hepatitis

30 Fallecimiento del Dr. Juan Martín Leguizamón  
 (1.833-1.881) F.3

01 Día Provincial de la Pachamama. Ley N° 7.309. F.2

06 Día de la Enseñanza Agropecuaria. F.3

08 Fallecimiento del Cnel. José A. Fernández Cornejo  
 (1.768-1.850) F.3

10 Día de la Fuerza Aérea Argentina. F.3 

 Fallecimiento de Luis Piedrabuena (1.833-1.883) F.3 

12 Día de la Reconquista de Buenos Aires. F.3 

14 al 18 Semana del Folclore. F.3

 Semana de los entornos saludables. Resolución del  
 CFE. Nº 350/19. F.3

17 Paso a la Inmortalidad del General Don José de San  
 Martín. Ley Nº 27.399. FERIADO NACIONAL   
 (Se traslada al lunes 21/08) F.2

18 Fallecimiento del Dr. Facundo de Zuviría   
 (1.793-1.861). F.3

20 Día del Niño. F.3

21 Aprobación del Proyecto de Ley sobre Derechos  
 Políticos de la Mujer por el Senado de la Nación. F.3 

22 Día Mundial del Folclore. F.3 

23 Éxodo Jujeño. F.3 

26 Día del Compromiso por la Dignidad Humana, en  
 honor a la Madre Teresa de Calcuta. F.3 

29 Día de la Persona Donante de Órganos. Jornada de  
 reflexión sobre ser donante. Ley Nº 27.575. F.3

 Día del Árbol. F.3

30 Día Nacional por una Argentina sin Chagas. F.3

31 Día de la festividad en Honor de San Ramón  
 Nonato. Decreto Provincial Nº 4.318/10.
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03 Nacimiento del General Manuel Belgrano. F.3 

04 Día Internacional de los niños víctimas inocentes de la  
 agresión. Naciones Unidas. Resolución ES-7/8. F.3

05 Día Mundial del Medio Ambiente. Resolución de la  
 ONU 2994/XXVII. F.3 

05 al 09 Semana del Medio Ambiente. F.3

06 Promesa de los Alumnos de 5º grado al Medio  
 Ambiente. F.2

07 Aparición de la Gaceta de Bs. As. Día del Periodista. F.3 

 Fallecimiento de Lola Mora (1.866-1.936) F.3

 Fallecimiento de Magdalena Güemes de Tejada  
 (1.787-1.866) Día de la Mujer Gaucha. F.3 

10 Día de la Afirmación de los Derechos Argentinos  
 sobre las Islas Malvinas, Islas del Atlántico Sur y  
 Sector Antártico Argentino. Ley Nº 20.561. F.3

12 Día de los Adolescentes y Jóvenes por la Inclusión  
 Social y la Convivencia Contra toda forma de  
 Violencia y Discriminación, en conmemoración al  
 natalicio de Ana Frank. Ley N° 26.809 y Resolución  
 del CFE N° 212/13. F.3

 Día Nacional y Mundial de la Lucha contra el Trabajo  
 Infantil. Ley N° 26.064. Jornada de reflexión  
 institucional para el análisis acerca de la   
 concientización de la lucha contra el trabajo infantil.  
 Resolución del CFE Nº 133/11. F.3

13 Nacimiento del Brigadier Juan Antonio Álvarez de  
 Arenales (1.770-1.831) F.3

12 al 16 Semana del Héroe de la Nación Argentina, Gral. Don  
 Martín Miguel de Güemes. F.3

15 Día del Libro. F.3

 Día Mundial de Toma de Conciencia del Abuso y  
 Maltrato en la Vejez. Res. de ONU N° 66/126. F.3

17 Paso a la Inmortalidad del Gral. Martín M. de  
 Güemes (1.785-1.821). FERIADO NACIONAL.  
 Ley Nº 27.258. Ley Nº 27.399  (Se conmemora  
 viernes 16/06). F.2

19 Feriado con fines turísticos. Decreto Nº 764/22. 

20 Paso a la Inmortalidad del General Dr. Manuel  
 Belgrano (1.770-1.820). Ley Nº 27399.   
 FERIADO NACIONAL (Se conmemora viernes 16/06) F.2

 Día de la Bandera. F.2

26 Día Internacional de la Lucha contra el Uso Indebido  
 y el Tráfico de Drogas. F.3 

28 Fiesta del Sacrificio. Religión Islámica.   
 (Día no laborable) Ley Nº 27.399

01 Día del Trabajo. FERIADO NACIONAL. Dec. P.E.N. Nº  
 1.584/10 (Se conmemora viernes 28/04) F.2

 Día de la Constitución Nacional. Ley Nº 25.863  
 (Se conmemora viernes 28/04) F.2

02 Promesa de lealtad a la Constitución Nacional. Ley  
 Nº 27.505. Sólo para alumnos de 3º año de  
 Secundaria.

 Día de Duelo Provincial: Hundimiento del Crucero  
 A.R.A. Gral. Manuel Belgrano. Decreto P.E.P.  
 Nº 1.648/08. F.2

02 al 31 Jornada de Lectura – “Salta Abre Mundos”. Cada  
 unidad educativa optará por 1 (un) día a su elección  
 para la implementación de la misma 

02 al 31 Intensificación de la vacuna contra el VPH. Se  
 vacunará a cohorte 2012 con 1º Dosis.

03 Día Mundial de la libertad de prensa ONU   
 Decisión 48/432. F.3

08 Día de la Cruz Roja Internacional. F.3 

11 Día del Himno Nacional Argentino. F.2

15 Día del Malón de la Paz. F.3 

 Día Internacional de la Familia Res. ONU 47/237. F.3

17 Día de la Armada Argentina. F.3 

18 Día de la Escarapela. F.3

20 al 24 Semana de Mayo. F.3

22 Día Internacional de la Diversidad Biológica. F.3

25 Día de la Revolución de Mayo. FERIADO NACIONAL.  
 Decreto P.E.N. l Nº 1.584/10    
 (Se Conmemora miércoles 24/05) F.2

26 Feriado con fines turísticos. Decreto Nº 764/22. 

28 Fallecimiento de Rosario Vera Peñaloza (1.873-1.950)   
 Día Nacional de los Jardines de Infantes. Sólo para  
 Nivel Inicial. F.2

29 Día del Ejército Argentino. F.3 

30 Día Nacional de la Donación de Órganos.   
 Decreto Nº 1.079/97 F.3

31 Acuerdo de San Nicolás de los Arroyos. F.3 

 Día Nacional de la Energía Atómica. F.3 
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01 Día Mundial de Lucha contra el SIDA. F.3 

06 Nacimiento de Lisandro de la Torre. (1.868-1.939). F.3

08 Día de la Inmaculada Concepción de María.   
 Ley Nº 27.399. FERIADO NACIONAL

10 Día de la Restauración de la Democracia. “40 Años de  
 Democracia”. Ley Nacional Nº 26.323.   
 (Se conmemora viernes 07/12). F.2

 Día Internacional de los Derechos Humanos. F.3 

25 Navidad. Ley Nº 27.399. FERIADO NACIONAL

01 al 30 Intensificación de la vacuna contra el VPH. Se  
 vacunará a cohorte 2012 con 2º Dosis.

02 Día internacional contra la Violencia y el Acoso en la  
 Escuela, incluido el ciberacoso. UNESCO - 207ª  
 reunión F.3

06 Día de los Parques Nacionales. F.3

 Fallecimiento de Juana M. Gorriti (1.818-1.896). F.3

 Día del Escritor Salteño. Ley Nº 7.728. F.3

08 Día Nacional de los/as afroargentinos/as y de la  
 cultura afro. Resolución del CFE N° 240/14. F.3

09 Día Nacional del Donante Voluntario de Sangre. Ley  
 Nacional Nº 25.936 y Ley Provincial N° 7.738. F.3

09 al 15 Semana de la Educación Técnica. (Sólo para las  
 Escuelas de la Modalidad Técnico Profesional). F.3

10 Día de la Tradición. Nacimiento de José Hernández.  
 Ley Nº 21.154. F.2

14 al 18  Puesta al día de vacunación en edad escolar e  
 intensificación de vacunación contra HPV

15 Día de la Educación Técnica (Sólo para Escuelas de la  
 Modalidad Técnico Profesional). F.2

 Día del Aire Puro. F.3

16 Día Internacional para la Tolerancia. Resolución de la  
 ONU Nº 51/95. F.3

17 Día Nacional del Escultor y de las Artes Plásticas. F.3 

20 Día de la Soberanía Nacional. Ley Nº 27.399.  
 FERIADO NACIONAL (Se conmemora viernes 17/11). F.2

20 al 24 Semana de la conmemoración de “Convención de los  
 Derechos del Niño”. Ley Nº 26.061

22 Día de la Música. F.3 

25 Día Internacional contra la discriminación de la Mujer.  
 Resolución de la ONU 54/134. F.3

02 Día Nacional de la No Violencia. Ley N° 27.092.  
 Resolución del CFE Nº 251/15. F.3

02 al 06 Semana de la Educación Especial. F.3

 Semana de la Salud Escolar. F.3

 Semana de la Educación Vial. F.3

02 al 31 Intensificación de la vacuna contra el VPH. Se  
 vacunará a cohorte 2012 con 2º Dosis.

05 Día del Camino. F.3 

08 Día Nacional del Estudiante Solidario. Resolución del  
 CFE Nº 17/07. F.3

 Día de la Bandera de Salta. Ley Nº 7.368. F.3

09 al 13 Semana del Adulto. F.3

10 Día Nacional del Técnico. F.3 

12 Día del Respeto a la Diversidad Cultural. Ley Nº 27.399.  
 FERIADO NACIONAL  (Se pasa al lunes 16/10) F.2 

13 Feriado con Fines Turísticos. Decreto Nº 764/22.

16 FERIADO NACIONAL Ley Nº 27.399

  Día de la alimentación saludable. Res.CFE Nº 350/19. F.3

16 al 20 Semana de la Familia. F.3 

16 al 22 Semana de la alimentación saludable. F.3 

22 Día Nac. del Derecho a la Identidad. Ley Nº 26.001. F.3

24 Día de las Naciones Unidas. F.3 

25 Jornada de Educar en Igualdad: Prevención y erradi-  
 cación de la Violencia de género. Ley Nº 27.234. F.3

29 Día de la Fundación de la Base Aérea Vice-Comodoro  
 Marambio Antárti

30 Día de la Educación Física. F.3
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02 Día de la Industria. F.3 

 Fallecim. de Bernardino Rivadavia (1.760-1.845). F.3 

03 Combate y Victoria de Río Piedras (1.812) Gesta  
 Belgraniana. F.3

04 Día del Inmigrante. F.3 

07 Día de la Recuperación de la Educación Técnica.  
 Resolución del CFE N° 234/14. F.3

08 Día Internacional de la Alfabetización. F.3

 Día del Agricultor. F.3 

11 Fallecimiento de Domingo F. Sarmiento (1.811-1.888).  
 Día del Maestro. (Se conmemora viernes 08/09) F.2

13 y 14 FERIADO PROVINCIAL con motivo de las   
 festividades en honor al Señor y Virgen del Milagro. 

15 Festividad del Señor y Virgen del Milagro.   
 FERIADO PROVINCIAL

16 Día de los Derechos de los Estudiantes Secundarios.  
 Resolución del CFE N° 242/14. F.3

16 y 17 Año Nuevo Judío. (Rosh Hashana).   
 (Día no laborable) Ley Nº 27.399

17 Fallecimiento de José Manuel Estrada (1.824-1.897).  
 Día del Profesor (Niveles: Secundario y Superior). F.2

21 Día Nacional del Estudiante. Sin actividades  
 escolares en todos los Niveles Educativos.

 Día Internacional de la Paz. Resolución de la ONU  
 55/282. F.3

 Jornada Argentina de la Paz. F.3 

23 Nacimiento de Mariano Moreno (1.775-1.811). F.3 

 Día de las Bibliotecas Populares. F.3 

24 Batalla de Tucumán. F.3

25 Día del Perdón (Iom Kipur). (Día no laborable)  
 Ley Nº 27.399

27 Día Nacional del Turismo. F.3

24
31

23
30
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Período de Actividades de
organización Institucional

Actividades de articulación

Jornadas Pedagógicas
Jornadas de Acuerdos Escolares

Período de intensificación 
y acreditación

Período Escolar
y Período Lectivo

2023-2024

CALENDARIO ESCOLAR 2023



Educación INICIAL
Y SUS MODALIDADES

NIVEL DEANEXO 

II

18
19

SEPTIEMBRE /23
Finalización - 2º Trimestre 
Inicio - 3º Trimestre

22 y 23 Inscripciones 

FEBRERO /24

21
22

Finalización del Período Escolar/23 
Inicio del Período Escolar/24

21
Actividades de Organización Institucional14 al 19
Organización Académica Institucional

 
Inscripciones

FEBRERO/23
Actividades de Organización Institucional

22 Finalización del Período Escolar/22 
23

24

Inicio del Período Escolar/23

15 al 17 

23-24

22 Organización Académica Institucional.

27 Inicio del PERÍODO LECTIVO
Inicio - 1º Trimestre

Actividades de Articulación: planificación (Para 
equipos Directivos y Docentes de Nivel Inicial y 1º grado de Primaria).

30
31

Finalización - 1º Trimestre
Inicio - 2º Trimestre

MAYO /23
 

04 Act. de Articulación: monitoreo y reajuste (Para 
equipos Directivos y Docentes de Nivel Inicial y 1º grado de Primaria)

AGOSTO /23
 

24
27

NOVIEMBRE /23
Finalización - 1º Trimestre 
Inicio - 2º Trimestre 

22 Inicio del PERÍODO LECTIVO
Inicio - 1º Trimestre

13
14

MARZO/24
Finalización - 2º Trimestre 
Inicio - 3º Trimestre

11/01/24 Jornada “Acuerdos escolares de convivencia y desarrollo de 
habilidades socioemocionales”. SIN SUSPENSIÓN DE CLASES.

DICIEMBRE /23 - ENERO/24
26/12 al 
05/01/24 Receso escolar de verano

PERÍODO LECTIVO
A. RÉGIMEN COMÚN

1º TRIMESTRE  27/02 al 30/05
2º TRIMESTRE

31/05 al 18/09
3º TRIMESTRE

19/09 al 07/12
 
 

 
 

19 Jornada “Acuerdos escolares de convivencia y desarrollo de 
habilidades socioemocionales”. SIN SUSPENSIÓN DE CLASES.

ABRIL /23

04

SEPTIEMBRE /23

Jornada “Acuerdos escolares de convivencia y desarrollo de 
habilidades socioemocionales”. SIN SUSPENSIÓN DE CLASES.

JULIO /23

10 al 21 Receso escolar de invierno

27 Jornada “Acuerdos escolares de convivencia y desarrollo de 
habilidades socioemocionales”. SIN SUSPENSIÓN DE CLASES.
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PERÍODO LECTIVO
B. RÉGIMEN DE VERANO

1º TRIMESTRE  22/08/23 al 24/11/23
2º TRIMESTRE

27/11/23 al 13/03/24
3º TRIMESTRE

14/03/24 al 03/06/24
 

18 Actividades de Articulación: planificación (Para 
equipos Directivos y Docentes de Nivel Inicial y 1º grado de Primaria)

 

AGOSTO /23
Actividades de Organización Institucional

14 Finalización del Período Escolar/22
15 Inicio del Período Escolar/23

09 al 11
Organización Académica Institucional.14

Inscripciones15-16

03
21

JUNIO /24
Finalización - 3º Trimestre 
Finalización PERÍODO LECTIVO/23 

19
Fortalecimiento a las Trayectorias Escolares.03 al 18
Jornada de Autoevaluación Institucional. 

15-16 Inscripciones 

AGOSTO /24

14
15

Finalización del Período Escolar/23 
Inicio del PERÍODO LECTIVO/24

14
Actividades de Organización Institucional09-12-13
Organización Académica Institucional

07
27

DICIEMBRE/23
Finalización - 3º Trimestre 
Finalización PERÍODO LECTIVO 

22 y 26
Fortalecimiento a las Trayectorias Escolares.11 al 21
Jornada de Autoevaluación Institucional. 

28 Act. de Articulación: evaluación (Para equipos Directivos
y Docentes de Nivel Inicial y 1º grado de Primaria).

NOVIEMBRE /23
 

* 



que no aprobaron los espacios curriculares.
Comisión Evaluadora para alumnos regulares

Comisión Evaluadora para regularizar trayectorias:
PENDIENTES (para estudiantes de otras jurisdicciones).

Comisión Evaluadora para regularizar trayectorias:
LIBRES

 

Inscripciones

Actividades de Organización Institucional

que no aprobaron los espacios curriculares.

22
23

Finalización del Período Escolar/22 
Inicio del Período Escolar/23

15
Organización Académica Institucional.22

16, 17
y 22

23-24

Período de intensificación y acreditación.13 al 19

Comisión Evaluadora para alumnos regulares

Comisión Evaluadora para regularizar trayectorias:
PENDIENTES (para estudiantes de otras jurisdicciones).

Comisión Evaluadora para regularizar trayectorias:
LIBRES

27 Inicio del PERÍODO LECTIVO
Inicio - 1º Trimestre

19

27

Finalización - 3º Trimestre 

Finalización PERÍODO LECTIVO/23 

 

Inscripciones

14

21
22

Finalización del Período Escolar/23 
Inicio del Período Escolar/24

21 Organización Académica Institucional.

22-23

15 al 21

Actividades de Organización Institucional

Educación PRIMARIA
ESCUELAS COMUNES Y DE EDUCACIÓN ESPECIAL

NIVEL DEANEXO 

III

FEBRERO/23

30
31

Finalización - 1º Trimestre
Inicio - 2º Trimestre

MAYO /23

18
19

Finalización - 2º Trimestre 
Inicio - 3º Trimestre

SEPTIEMBRE /23

PERÍODO LECTIVO
A. RÉGIMEN COMÚN

1º TRIMESTRE  27/02 al 30/05
2º TRIMESTRE

31/05 al 18/09
3º TRIMESTRE

19/09 al 19/12
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24 Actividades de Articulación*: planificación
(Nivel Inicial con 1° grado de Nivel Primario y 7° grado de 
Nivel Primario con 1° año Nivel Secundario). 

AGOSTO /23
04 Actividades de Articulación*: monitoreo y reajuste

(Nivel Inicial con 1° grado de Nivel Primario y 7° grado de 
Nivel Primario con 1° año Nivel Secundario). 

DICIEMBRE /23

FEBRERO /24

NOVIEMBRE /23
28 Actividades de Articulación*: Evaluación

(Nivel Inicial con 1° grado de Nivel Primario y 7° grado de 
Nivel Primario con 1° año Nivel Secundario). 

19  

PENDIENTES (para estudiantes de otras jurisdicciones).
03 al 28 Mesas Especiales - (R.M.N° 3932/17)

ABRIL /23

Jornada “Acuerdos escolares de convivencia y desarrollo de 
habilidades socioemocionales”. SIN SUSPENSIÓN DE CLASES.

PENDIENTES (para estudiantes de otras jurisdicciones).
02 al 31 Mesas Especiales - (R.M.N° 3932/17)

OCTUBRE /23

JULIO /23

10 al 21 Receso escolar de invierno

PENDIENTES (para estudiantes de otras jurisdicciones).
03 al 31 Mesas Especiales - (R.M.N° 3932/17)

27  Jornada “Acuerdos escolares de convivencia y desarrollo de 
habilidades socioemocionales”. SIN SUSPENSIÓN DE CLASES.

26  Jornada de Evaluación Institucional.

20 al 22 Comisión Evaluadora para regularizar trayectorias:
PENDIENTES (para estudiantes de otras jurisdicciones).

Comisión Evaluadora para regularizar trayectorias:
LIBRES
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Educación PRIMARIA
ESCUELAS COMUNES Y DE EDUCACIÓN ESPECIAL

NIVEL DE 

PERÍODO LECTIVO
B. RÉGIMEN DE VERANO

13
14

Finalización - 2º Trimestre 
Inicio - 3º Trimestre

26/12 al
05/01 Receso escolar de verano

1º TRIMESTRE  22/08/23 al 24/11/23
2º TRIMESTRE

27/11/23 al 13/03/24
3º TRIMESTRE

14/03/24 al 12/06/24
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Inscripciones

Actividades de Organización Institucional

que no aprobaron los espacios curriculares.

22
23

Finalización del Período Escolar/22 
Inicio del Período Escolar/23

09
Organización Académica Institucional.14

10 al 14

15-16

Comisión Evaluadora para alumnos regulares

Comisión Evaluadora para regularizar trayectorias:
PENDIENTES (para estudiantes de otras jurisdicciones).

Comisión Evaluadora para regularizar trayectorias:
LIBRES

22 Inicio del PERÍODO LECTIVO/23
Inicio - 1º Trimestre

AGOSTO /23

18 Actividades de Articulación*: planificación
(Nivel Inicial con 1° grado de Nivel Primario y 7° grado de 
Nivel Primario con 1° año Nivel Secundario). 

27  Jornada “Acuerdos escolares de convivencia y desarrollo de 
habilidades socioemocionales”. SIN SUSPENSIÓN DE CLASES.

11/01 Jornada “Acuerdos escolares de convivencia y desarrollo de 
habilidades socioemocionales”. SIN SUSPENSIÓN DE CLASES.

PENDIENTES (para estudiantes de otras jurisdicciones).
02 al 31 Mesas Especiales - (R.M.N° 3932/17)

OCTUBRE /23

24
27

Finalización - 1º Trimestre
Inicio - 2º Trimestre

NOVIEMBRE /23

DICIEMBRE /23 - ENERO /24

MARZO /24

ABRIL /24

PENDIENTES (para estudiantes de otras jurisdicciones).
01 al 30 Mesas Especiales - (R.M.N° 3932/17)

Período de intensificación de la enseñanza.06 al 12

12

21

Finalización - 3º Trimestre 

Finalización PERÍODO LECTIVO/23 

JUNIO /24

19  Jornada de Evaluación Institucional.

13-14-18 Comisión Evaluadora para regularizar trayectorias:
PENDIENTES (para estudiantes de otras jurisdicciones).

Comisión Evaluadora para regularizar trayectorias:
LIBRES

que no aprobaron los espacios curriculares.
Comisión Evaluadora para alumnos regulares

Comisión Evaluadora para regularizar trayectorias:
PENDIENTES (para estudiantes de otras jurisdicciones).

Comisión Evaluadora para regularizar trayectorias:
LIBRES

 

Inscripciones

09

15 Inicio del Período Escolar/24

Organización Académica Institucional.

15-16

12 al 14

Actividades de Organización Institucional

AGOSTO /24



Educación SECUNDARIA
TÉCNICO PROFESIONAL - CENTRO DE EDUCACIÓN INTEGRAL

NIVEL DE ANEXO 

IV

09 al 11
SEXTO LLAMADO. Sin suspensión de clases.
Comisión Evaluadora para completar estudios 

18
19

Finalización - 2º Trimestre 
Inicio - 3º Trimestre

30
31

Finalización - 1º Trimestre 
Inicio - 2º Trimestre

 
Inscripciones

Finalización del Período Escolar/23 
Inicio del Período Escolar/24

22 y 23

21
22

Comisión Evaluadora para espacios curriculares 
pendientes, equivalencias, libre y completar estudios.

Actividades de Organización Institucional

06 al 08

09-14-15
16 y 19

05
Organización Académica Institucional.22

Comisión Evaluadora para alumnos regulares
que no aprobaron espacios curriculares y p/adelantar año.  

 

Inscripciones

Actividades de Organización Institucional

22
23

Finalización del Período Escolar/22 
Inicio del Período Escolar/23

06
Organización Académica Institucional.23

07 al 10

13 al 17

23-24

Comisión Evaluadora p/espacios curriculares 
pendiente, equivalencias, libres y para completar
estudios.

Comisión Evaluadora p/espacios curriculares 
pendiente, equivalencias, libres y completar estudios.
Sin suspensión de clases.

Comisión Evaluadora para estudiantes regulares
que no aprobaron espacios curriculares.

Comisión Evaluadora para adelantar año.

27 Inicio del PERÍODO LECTIVO/23
Inicio - 1º Trimestre

FEBRERO/23

PERÍODO LECTIVO
A. RÉGIMEN COMÚN

1º TRIMESTRE  27/02 al 30/05
2º TRIMESTRE

31/05 al 18/09
3º TRIMESTRE

19/09 al 13/12 
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24 Actividades de Articulación*: planificación
(entre 7º grado de Nivel Primario y 1º año Nivel Secundario).

04 Act. de Articulación*: monitoreo y reajuste
(entre 7º grado de Nivel Primario y 1º año Nivel Secundario).

01 al 17
PRIMER LLAMADO. Sin suspensión de clases.
Comisión Evaluadora para completar estudios 

20 al 31
SEGUNDO LLAMADO. Sin suspensión de clases.
Comisión Evaluadora para completar estudios 

MARZO /23

ABRIL /23 OCTUBRE /23

23  Jornada Pedagógica Institucional.

03 al 28
TERCER LLAMADO. Sin suspensión de clases.
Comisión Evaluadora para completar estudios 

19 Jornada “Acuerdos escolares de convivencia y desarrollo de 
habilidades socioemocionales”. SIN SUSPENSIÓN DE CLASES.
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24 al 26 Comisión Evaluadora p/espacios curriculares 
pendiente, equivalencias, libres y para completar
estudios. Con suspensión de clases.

JULIO /23

10 al 21 Receso escolar de invierno

27 Jornada “Acuerdos escolares de convivencia y desarrollo de 
habilidades socioemocionales”. SIN SUSPENSIÓN DE CLASES.

MAYO /23

AGOSTO /23

28 Actividades de Articulación*: Evaluación
(entre 7º grado de Nivel Primario y 1º año Nivel Secundario).

NOVIEMBRE /23

SEPTIEMBRE /23

02 al 31
CUARTO LLAMADO. Sin suspensión de clases.
Comisión Evaluadora para completar estudios 

JUNIO /23
01 al 30

QUINTO LLAMADO. Sin suspensión de clases.
Comisión Evaluadora para completar estudios 13

27
Finalización - 3º Trimestre 
Finalización PERÍODO LECTIVO 

14 al 18

19 al 22
y 26

pendientes, equivalencias, libres y completar estudios.
Comisión Evaluadora para espacios curriculares

Comisión Evaluadora para alumnos regulares
que no aprobaron espacios curriculares y p/adelantar año.  

Período de Intensificación y Acreditación01 al 13

DICIEMBRE /23

FEBRERO /24



Educación SECUNDARIA
TÉCNICO PROFESIONAL - CENTRO DE EDUCACIÓN INTEGRAL

NIVEL DE 

Actividades de Organización Institucional05

13
14

Finalización - 2º Trimestre 
Inicio - 3º Trimestre

Comisión Evaluadora para espacios curriculares 
pendientes, equivalencias, libre y completar estudios.

05 al 07

08 al 14 Comisión Evaluadora para alumnos regulares
que no aprobaron espacios curriculares y p/adelantar año.  

14 Finalización del Período Escolar/23
17 al 27

SEGUNDO LLAMADO. Sin suspensión de clases.
Comisión Evaluadora para completar estudios 

OCTUBRE /23

 

Inscripciones

Actividades de Organización Institucional

14
15

Finalización del Período Escolar/22 
Inicio del Período Escolar/23

01

02 al 04

07 al 11

15-16

Comisión Evaluadora p/espacios curriculares 
pendiente, equivalencias, libres y completar estudios.

Comisión Evaluadora para estudiantes regulares
que no aprobaron espacios curriculares y adelantar año.

22 Inicio - 1º Trimestre

AGOSTO /23

AGOSTO /24

PERÍODO LECTIVO
B. RÉGIMEN DE VERANO

1º TRIMESTRE  22/08/23 al 24/11/23
2º TRIMESTRE

27/11/23 al 13/03/24
3º TRIMESTRE

14/03/24 al 04/06/24
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18 Actividades de Articulación*: planificación
(entre 7º grado de Nivel Primario y 1º año Nivel Secundario).

17 Jornada Pedagógica Institucional.
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SEPTIEMBRE /23

25 al 29
PRIMER LLAMADO. Sin suspensión de clases.
Comisión Evaluadora para completar estudios 

04 Jornada “Acuerdos escolares de convivencia y desarrollo de 
habilidades socioemocionales”. SIN SUSPENSIÓN DE CLASES.

27
28

Finalización - 1º Trimestre 
Inicio - 2º Trimestre

NOVIEMBRE /23

21 al 29
TERCER LLAMADO. Sin suspensión de clases.
Comisión Evaluadora para completar estudios 

FEBRERO /24

11 al 15
CUARTO LLAMADO. Sin suspensión de clases.
Comisión Evaluadora para completar estudios 

MARZO /24

08 al
10/01

Comisión Evaluadora para espacios curriculares 
pendiente, equivalencias, libres y para completar
estudios. Con suspensión de clases.

11/01 Jornada “Acuerdos escolares de convivencia y desarrollo de 
habilidades socioemocionales”. SIN SUSPENSIÓN DE CLASES.

26/12 al
05/01 Receso escolar de verano

DICIEMBRE /23 - ENERO /24

26/01 Act. de Articulación*: monitoreo y reajuste
(entre 7º grado de Nivel Primario y 1º año Nivel Secundario).

Comisión Evaluadora para espacios curriculares 
pendiente, equivalencias, libres y para completar
estudios. Con suspensión de clases.

01 al 12
QUINTO LLAMADO. Sin suspensión de clases.
Comisión Evaluadora para completar estudios 

15 al 26
SEXTO LLAMADO. Sin suspensión de clases.
Comisión Evaluadora para completar estudios 

ABRIL /24

14 Finalización PERÍODO LECTIVO 

24/05 Actividades de Articulación*: Evaluación
(entre 7º grado de Nivel Primario y 1º año Nivel Secundario).

MAYO /24 - JUNIO /24

04/06 Finalización - 3º Trimestre 

05 al 
07/06

10 al 
14/06

pendientes, equivalencias, libres y completar estudios.
Comisión Evaluadora para espacios curriculares

Comisión Evaluadora para alumnos regulares
que no aprobaron espacios curriculares y p/adelantar año.  

Período de intensificación de la enseñanza.01 al 13



Trayectos Formativos
Formación Profesional

ANEXO 

V
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3 PERÍODO LECTIVO

Presentación de informes: 

RÉGIMEN ANUAL 

1º INFORME
  

27/02 al 26/07
2º INFORME 27/07 al 13/12

PRIMER LLAMADO. Sin suspensión de clases.

01 al 17 Comisión Evaluadora para completar Trayectos
Formativos – Formación Profesional. 

SEGUNDO LLAMADO. Sin suspensión de clases.

20 al 31 Comisión Evaluadora para completar Trayectos
Formativos – Formación Profesional. 

 

Actividades de Organización Institucional06

07 al 10

13 al 17

Comisión Evaluadora para módulos pendientes y 
completar Trayectos Formativos – Form. Profesional.

Comisión Evaluadora para estudiantes regulares 
que no aprobaron módulos al finalizar el cursado 
(Módulos Anuales y del Segundo Cuatrimestre).

FEBRERO/23

MARZO /23

TERCER LLAMADO. Sin suspensión de clases.

03 al 28 Comisión Evaluadora para completar Trayectos
Formativos – Formación Profesional. 

ABRIL /23

CUARTO LLAMADO. Sin suspensión de clases.

02 al 31 Comisión Evaluadora para completar Trayectos
Formativos – Formación Profesional. 

MAYO /23

QUINTO LLAMADO. Sin suspensión de clases.

01 al 30 Comisión Evaluadora para completar Trayectos
Formativos – Formación Profesional. 

JUNIO /23

SEXTO LLAMADO. Sin suspensión de clases.

09 al 11 Comisión Evaluadora para completar Trayectos
Formativos – Formación Profesional. 

OCTUBRE /23

24 al 26 Comisión Evaluadora para módulos pendientes, 
completar Trayectos Formativos – Form. Profesional
y para estudiantes que no aprobaron módulos al 
finalizar el cursado  (Mód. Anuales y 2. Cuatrimestre).
Con suspensión de clases

10 al 21 Receso escolar de invierno

JULIO /23

Período de Intensificación y Acreditación01 al 13

27

14 al 18

19 al 26

Comisión Evaluadora para módulos pendientes y 
completar Trayectos Formativos – Form. Profesional.

Comisión Evaluadora para estudiantes regulares 
que no aprobaron módulos al finalizar el cursado 
(Módulos Anuales y del Segundo Cuatrimestre).

DICIEMBRE /23

Finalización PERÍODO LECTIVO

 

Actividades de Organización Institucional

06 al 08

05

09-
14 al 16 
y 19

Comisión Evaluadora para módulos pendientes y 
completar Trayectos Formativos – Form. Profesional.

Comisión Evaluadora para estudiantes regulares 
que no aprobaron módulos al finalizar el cursado 
(Módulos Anuales y del Segundo Cuatrimestre).

FEBRERO/24

21
22

Finalización PERÍODO LECTIVO/23
Inicio del Período Escolar/24.

Inscripciones22-23

RÉGIMEN CUATRIMESTRAL

1º INFORME 27/02 al 05/05
2º INFORME 08/05 al 26/07

1º INFORME 27/07 al 04/10
2º INFORME 05/10 al 13/12

 

  

1º CUATRIMESTRE  2º CUATRIMESTRE



Actividades de Organización Institucional05

Organización Académica Institucional.

FEBRERO/24

 

Educación NO FORMAL
ANEXO 

V-1
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3 PERÍODO LECTIVO

A. RÉGIMEN COMÚN

Centro de Educación Técnica.
Cursos de Educación Técnica – C.E.T.
Ciclos de Capacitación Laboral.
Centros de Formación Profesional.

INSTITUTO ESPECIAL: 
Centro Provincial de Educación Física.
Talleres Artísticos.

ESCUELA DE JÓVENES Y ADULTOS: 
Escuela Nº 7.035 Santa María Eufrasia Pelletier.
Escuela Nº 7.036 Presidente José E. Uriburu.
Escuela Nº 7.034 Córdoba.

22-23 Inscripciones

PERÍODO LECTIVO
B. RÉGIMEN DE VERANO

Cursos de Educación Técnica - C.E.T.

15-16 Inscripciones

14 Finalización del PERÍODO ESCOLA/23

27 Inicio del PERÍODO LECTIVO

23-24 Inscripciones

FEBRERO/23

Exposición Anual de los Cursos de Formación 
Profesional y Cursos de Capacitación Laboral, 
conjuntamente con la exposición de los Talleres del 
área formal, en el marco de la Semana de la 
Educación Técnica.

09 al 15

NOVIEMBRE /23

10 al 21 Receso escolar de invierno

JULIO /23

Muestra Anual de los Talleres Artísticos y 
Cursos de Educación No Formal.

18 al 26

Muestra Anual del Centro de Educación Física.

27 Finalización PERÍODO LECTIVO 

DICIEMBRE /23

Exposición de los Cursos y Talleres, en el marco 
de la Semana de la Educación Técnica.

09 al 15

NOVIEMBRE /23

23 al 25 Inscripciones

22 Finalización del Periodo Escolar/22

AGOSTO /23

21
22

Finalización PERÍODO LECTIVO/23
Inicio del Período Escolar/24.

DICIEMBRE /23 - ENERO/24
26/12 al 
05/01/24 Receso escolar de verano

Muestra Anual de los Cursos de Educación
No Formal.

05 al 13

14 Finalización del PERÍODO LECTIVO

JUNIO /24

AGOSTO /24



  
 

 

PERÍODO LECTIVO
A. RÉGIMEN COMÚN

Educación Permanente de JÓVENES Y ADULTOS
NIVEL PRIMARIO - NÚCLEOS EDUCATIVOS

MODALIDADANEXO 
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15-16-19 Comisión Evaluadora para libres y reválidas.

Actividades de Organización Institucional

Inscripciones22-23

21 Finalización del Período Escolar/23 
Inicio del Período Escolar/24

14

Organización Académica Institucional.

16-17-22 Comisión Evaluadora para libres y reválidas.

 

Actividades de Organización Institucional

Inscripciones23-24

Finalización del Período Escolar/22
Inicio del Período Escolar/23

Organización Académica Institucional.

15

22

24 Jornada Pedagógica Institucional

27 Inicio del PERÍODO LECTIVO
Inicio - 1º Cuatrimestre

PRIMER LLAMADO. Sin suspensión de clases.
01 al 31 Comisión Evaluadora para completar estudios 

FEBRERO/23

FEBRERO/24

MARZO /23

TERCER LLAMADO. Sin suspensión de clases.
01 al 30 Comisión Evaluadora para completar estudios 

JUNIO /23

CUARTO LLAMADO. Sin suspensión de clases.
03 al 27 Comisión Evaluadora para completar estudios 

OCTUBRE /23

1º CUATRIMESTRE  27/02 al 07/07
2º CUATRIMESTRE

24/07 al 20/12
 

SEGUNDO LLAMADO. Sin suspensión de clases.
03 al 28 Comisión Evaluadora para completar estudios 

ABRIL /23

19  Jornada “Acuerdos escolares de convivencia y desarrollo de 
habilidades socioemocionales”. SIN SUSPENSIÓN DE CLASES.

10 al 21 Receso escolar de invierno

07
24

Finalización - 2º Cuatrimestre

Inicio - 2º Cuatrimestre

Sin suspensión de clases.
24 al 28 Comisión Evaluadora para libres y reválidas.

18 al 22 Comisión Evaluadora para libres y reválidas.

JULIO /23

27  Jornada “Acuerdos escolares de convivencia y desarrollo de 
habilidades socioemocionales”. SIN SUSPENSIÓN DE CLASES.

Período de Intensificación y Acreditación13 al 20

20

DICIEMBRE /23

26 Jornada de Autoevaluación Institucional

27 Finalización PERÍODO LECTIVO



Educación Permanente de JÓVENES Y ADULTOS
NIVEL PRIMARIO - NÚCLEOS EDUCATIVOS

MODALIDAD

1º CUATRIMESTRE
  

22/08/2022 al 23/12/2022
2º CUATRIMESTRE 

 
09/01/2023 al 12/06/2023

PERÍODO LECTIVO
B. RÉGIMEN DE VERANO

 

Período de intensificación o complementación 
de la enseñanza para profundizar los saberes y
contenidos pendientes.

11-12-15 Comisión Evaluadora para libres y reválidas.

AGOSTO /22

16
17

Finalización del Período Escolar/21 
Inicio del Período Escolar/22

Actividades de Organización Institucional10

Inscripciones18-19

Organización Académica Institucional.

18 al 26 Período de intensificación o complementación 
para la acreditación de los saberes y contenidos
pendientes con carácter obligatorio. 
Sólo para Egresantes 2021

10-11-14 Comisión Evaluadora para libres y reválidas.

AGOSTO /23
10 Actividades de Organización Institucional

Inscripciones17-18

14 Finalización del Período Escolar/22 
Inicio del Período Escolar/23

Organización Académica Institucional.

22 Inicio del PERÍODO LECTIVO/22
Inicio - 1º Cuatrimestre

SEPTIEMBRE /22

Sin suspensión de clases.

19 al 23 Comisión Evaluadora para completar estudios 
(Período lectivo 2019 y anteriores)

MARZO /23

Sin suspensión de clases.
27 al 31 Comisión Evaluadora para completar estudios 

FEBRERO /23

Sin suspensión de clases.

06 al 10 Comisión Evaluadora para Libres y Reválida 
para regularizar trayectorias escolares 
(Período Lectivo 2019 y anteriores)

ABRIL /23

Sin suspensión de clases.
17 al 21 Comisión Evaluadora para completar estudios 

06 Finalización - 2º Cuatrimestre
Finalización del PERÍODO LECTIVO

01 al 05
Sin suspensión de clases.
Comisión Evaluadora para libres y reválidas.

JUNIO /23
23/12
09/01

Finalización - 1º Cuatrimestre
Inicio - 2º Cuatrimestre

DICIEMBRE /22 - ENERO /23

26/12
al 06/01 Receso escolar de verano



07 al 17 Comisión Evaluadora Coloquio Integrador 
para estudiantes con módulos pendientes de 
aprobación y/o para adelantar módulos y para 
completar estudios.

PERÍODO LECTIVO
A. RÉGIMEN COMÚN

 Inscripciones

Actividades de Organización Institucional

22
23

23-24

Finalización del Período Escolar/22 
Inicio del Período Escolar/23

06

Organización Académica Institucional.

Jornada Pedagógica Institucional

27 Inicio del PERÍODO LECTIVO
Inicio - 1º Cuatrimestre

TERCER LLAMADO. Sin suspensión de clases.

02 al 31 Comisión Evaluadora para completar estudios
y adelantar Módulos

Educación SECUNDARIA
(Centro BSPA – CENS – Colegio Secundario para Adultos) 

NIVEL DE ANEXO 
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Segundo Período de Inscripción27-28

24 al 28 Comisión Evaluadora Coloquio Integrador 
para estudiantes con módulos pendientes de 
aprobación y/o para adelantar módulos y para 
completar estudios.

10 al 21 Receso escolar de invierno

07 Finalización - 1º Cuatrimestre

13 Finalización - 2º Cuatrimestre 

27 Finalización del PERÍODO LECTIVO

14 al 26 Comisión Evaluadora Coloquio Integrador
para estudiantes con módulos pendientes de 
aprobación y/o para adelantar módulos; y para 
completar estudios.

31 Inicio - 2º Cuatrimestre

06 al 19

05

Comisión Evaluadora Coloquio Integrador
para estudiantes con módulos pendientes de 
aprobación y/o para adelantar módulos.

Actividades de Organización Institucional

Inscripciones22-23

21 Finalización del Período Escolar/23
Inicio del Período Escolar/24

Organización Académica Institucional.

FEBRERO/23

FEBRERO/24

DICIEMBRE /23

01 al 31

PRIMER LLAMADO. Sin suspensión de clases.

Comisión Evaluadora para completar estudios
y para adelantar Módulos.

MARZO /23

02 al 27

CUARTO LLAMADO. Sin suspensión de clases.

Comisión Evaluadora para completar estudios
y para adelantar Módulos.

OCTUBRE /23

MAYO /23

JULIO /23

03 al 28

SEGUNDO LLAMADO. Sin suspensión de clases.

Comisión Evaluadora para completar estudios
y para adelantar Módulos.

ABRIL /23

 

1º CUATRIMESTRE
27/02 al 07/07

2º CUATRIMESTRE
31/07 al 13/12

19 Jornada “Acuerdos escolares de convivencia y desarrollo de 
habilidades socioemocionales”. SIN SUSPENSIÓN DE CLASES.

19 Jornada “Acuerdos escolares de convivencia y desarrollo de 
habilidades socioemocionales”. SIN SUSPENSIÓN DE CLASES.



Sin suspensión de clases.
Comisión Evaluadora para completar estudios
y/o adelantar módulos.

Jornada Pedagógica Institucional

Educación
A DISTANCIA
NIVEL SECUNDARIO

Sistema virtual de Formación a
Distancia Nº 9002 

ANEXO 

VII
C

A
LE

N
D

A
R

IO
 E

SC
O

LA
R

 2
0

2
3 PERÍODO LECTIVO

B. RÉGIMEN DE VERANO
 

02 al 11 Comisión Evaluadora Coloquio Integrador
para estudiantes con módulos pendientes de 
aprobación y/o para adelantar módulos y para 
completar estudios.

14
15

Finalización del Período Escolar/22 
Inicio del Período Escolar/23

Actividades de Organización Institucional01

Inscripciones15 y 17

Organización Académica Institucional.

23

18

Inicio del PERÍODO LECTIVO
Inicio - 1º Cuatrimestre

01 al 29

06 al 14 Comisión Evaluadora Coloquio Integrador
para estudiantes con módulos pendientes de 
aprobación y/o para adelantar módulos.

Actividades de Organización Institucional05

14 Finalización del Período Escolar/23 

PERÍODOS DE CURSADA

 1º período de cursada: 27/02 al 16/06
 2º período de cursada: 24/07 al 10/11

INGRESO 2024

Inscripciones*:   01/11/23 al 30/11/23
Recepción de documentación: 01/11/23 al 30/11/23

CEDSa N° 8129

PERÍODO DE EVALUACIÓN
COLOQUIOS INTEGRADORES

 PERÍODOS DE INGRESO Y TALLER DE FORTALECIMIENTO
DE SABERES INSTRUMENTALES

               1º INGRESO 2023                2º INGRESO 2023
Inscripciones*:   01/02 al 10/02  03/04 al 28/04 
TALLER               13/02 al 17/02      26/06 al 30/06

  

 

1º Turno - Dos (2) LLAMADOS 06/03 al 17/03
  2º Turno - Dos (2) LLAMADOS 08/05 al 19/05 
3º Turno - Dos (2) LLAMADOS   24/07 al 11/08 
4º Turno - Dos (2) LLAMADOS 17/10 al 27/10 
5º Turno - Dos (2) LLAMADOS 04/12 al 20/12

 
 

PERÍODO DE EVALUACIÓN
EXÁMENES / COLOQUIOS INTEGRADORES

  

 
1º Turno - Dos (2) LLAMADOS 01/02 al 10/02/23
2º Turno - Dos (2) LLAMADOS 15/05 al 26/05/23
3º Turno - Dos (2) LLAMADOS   03/07 al 28/07/23
4º Turno - Dos (2) LLAMADOS 04/10 al 22/09/23 
5º Turno - Dos (2) LLAMADOS 13/12 al 22/12/23

 
 

01 al 27
PRIMER LLAMADO. Sin suspensión de clases.
Comisión Evaluadora para completar estudios 

MARZO /24

01 al 30
SEGUNDO LLAMADO. Sin suspensión de clases.
Comisión Evaluadora para completar estudios 

ABRIL /24

04
14

Finalización - 2º Cuatrimestre 
Finalización del PERÍODO LECTIVO

05 al 14 Comisión Evaluadora Coloquio Integrador
para estudiantes con módulos pendientes de 
aprobación y/o para adelantar módulos

JUNIO /24

AGOSTO /24

AGOSTO /23

SEPTIEMBRE /23

Sin suspensión de clases.
Comisión Evaluadora para completar estudios
y/o adelantar módulos.

02 al 27

OCTUBRE /23

 

1º CUATRIMESTRE
23/08/23 al 22/12/23

2º CUATRIMESTRE
09/01/24 al 04/06/24

04 Jornada “Acuerdos escolares de convivencia y desarrollo de 
habilidades socioemocionales”. SIN SUSPENSIÓN DE CLASES.

22/12/23
09/01

Finalización - 1º Cuatrimestre
Inicio - 2º Cuatrimestre

26/12/23 
al 05/01 Receso escolar de verano

Segundo Período de Inscripción08 y 
09/01/24

04 Jornada “Acuerdos escolares de convivencia y desarrollo de 
habilidades socioemocionales”. SIN SUSPENSIÓN DE CLASES.

DICIEMBRE /23 - ENERO/24

* 
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13/02 al 
04/03

Turno ordinario de exámenes 
2 (Dos) LLAMADOS

PERÍODO LECTIVO
A. RÉGIMEN COMÚN

04/03
06/03

08 al 
10/03

Inscripciones06-07/03

Finalización del Período Escolar/22
Inicio del Período Escolar/23

Reorganización institucional.

Jornadas Institucionales para Docentes
09
al 11/08

Jornadas Institucionales para Docentes

Educación A DISTANCIA
NIVEL SUPERIOR (Profesorados y Tecnicaturas)

ANEXO 
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Inscripción al 2º Cuatrimestre.07 y 
08/08

Preinscripciones al Período Lectivo 202411 
al 15/12

10 al
21/07 Receso escolar de invierno

26/06
al 01/07

01/07
14/08

02/12 Finalización - 2º Cuatrimestre 
Finalización del PERÍODO LECTIVO

Período de Orientación, Ambientación y
Nivelación (obligatorio para alumnos 
ingresantes, se desarrollará con un mínimo
de dos y un máximo de tres semanas). 

13/03 Inicio del PERÍODO LECTIVO
Inicio - 1º Cuatrimestre

Finalización - 1º Cuatrimestre
Inicio - 2º Cuatrimestre

04 al 30 Turno extraordinario de exámenes
(R.M.N° 2.484/13). Sin suspensión de clases.

23 al 27 Semana de la Form. Docente y la Form. Técnica 
Encuentro de Prácticas Docentes y 
Prácticas Profesionalizantes. 

Semana de Consulta para espacios 
curriculares del 1º Cuatrimestre.

27/11 
al 02/12 Semana de Consulta para espacios curriculares 

03/07 
al 05/08

Turno ordinario de exámenes 
2 (Dos) LLAMADOS 04 

al 30/12
Turno ordinario de exámenes 
2 (Dos) LLAMADOS

Actividades de Organización Institucional09 y
10/02

FEBRERO-MARZO /23

08-09/02 Actividades de Organización Institucional

Finalización del Período Escolar/22 

Período de Orientación, Ambientación y
Nivelación (obligatorio para alumnos 
ingresantes, se desarrollará con un mínimo
de dos y un máximo de tres semanas). 

14/02 
al 02/03

Turno ordinario de exámenes 
2 (Dos) LLAMADOS

02/03

FEBRERO-MARZO /24

JUNIO-JULIO-AGOSTO /23 NOVIEMBRE-DICIEMBRE /23

03 al 29 Turno extraordinario de exámenes
(R.M.N° 2.484/13). Sin suspensión de clases.

ABRIL /23

SEPTIEMBRE /23

OCTUBRE /23

 

1º CUATRIMESTRE
13/03 al 01/07

2º CUATRIMESTRE
14/08 al 02/12



 

PERÍODO LECTIVO
A. RÉGIMEN COMÚN

Reorganización institucional.

09 al 
11/08

Jornadas Institucionales para Docentes

Educación SUPERIOR
(Profesorados y Tecnicaturas)

ANEXO NIVEL DE
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Inscripción al 2º Cuatrimestre.07-08/08

Preinscripciones al Período Lectivo 202411
al 29/12

10 al 
21/07 Receso escolar de invierno

26/06 
al 01/07 

01/07
14/08

02/12 Finalización - 2º Cuatrimestre 
Finalización del PERÍODO LECTIVO

13/02 
al 04/03

Turno ordinario de exámenes 
2 (Dos) LLAMADOS

Actividades de Organización Institucional

04/03
06/03

08 al
10/03

Inscripciones06-07/03

Finalización del Período Escolar/22 
Inicio del Período Escolar/23

09-10/02

Jornadas Institucionales para Docentes

Período de Orientación, Ambientación y
Nivelación (obligatorio para alumnos 
ingresantes, se desarrollará con un mínimo
de dos y un máximo de tres semanas). 

13/03 Inicio del PERÍODO LECTIVO
Inicio - 1º Cuatrimestre

Finalización - 1º Cuatrimestre
Inicio - 2º Cuatrimestre

04 al 30 Turno extraordinario de exámenes
(R.M.N° 2.484/13). Sin suspensión de clases.

Semana de Consulta para espacios 
curriculares del 1º Cuatrimestre.

27/11 
al 02/12

Semana de Consulta para espacios 
curriculares 

03/07 
al 05/08

Turno ordinario de exámenes 
2 (Dos) LLAMADOS 04

al 30/12
Turno ordinario de exámenes 
2 (Dos) LLAMADOS

08-09/02 Actividades de Organización Institucional

02/03 Finalización del Período Escolar/23 

Período de Orientación, Ambientación y
Nivelación (obligatorio para alumnos 
ingresantes, se desarrollará con un mínimo
de dos y un máximo de tres semanas). 

14/02 
al 02/03

Turno ordinario de exámenes 
2 (Dos) LLAMADOS

Observaciones: 
Los días sábados son considerados
hábiles para actividades institucionales.

FEBRERO-MARZO /23

FEBRERO-MARZO /24

JUNIO-JULIO-AGOSTO /23 NOVIEMBRE-DICIEMBRE /23

03 al 29 Turno extraordinario de exámenes
(R.M.N° 2.484/13). Sin suspensión de clases.

ABRIL /23

SEPTIEMBRE /23

 

1º CUATRIMESTRE
13/03 al 01/07

2º CUATRIMESTRE
14/08 al 02/12

23 al 27 Semana de la Form. Docente y la Form. Técnica 
Encuentro de Prácticas Docentes y 
Prácticas Profesionalizantes. 

OCTUBRE /23



 

1º CUATRIMESTRE
28/08/23 al 15/12/23

2º CUATRIMESTRE
15/01/24 al 10/05/24

  
 

PERÍODO LECTIVO
B. RÉGIMEN DE VERANO

 

05 al 29 Turno extraordinario de exámenes
(R.M.N° 2.484/13). Sin suspensión de clases.

Educación SUPERIOR
(Profesorados y Tecnicaturas)

NIVEL DE

02
al 18/08

Turno ordinario de exámenes 
2 (Dos) LLAMADOS

Actividades de Organización Institucional

18/08
22/08

24 y 
25/08

Inscripciones 22-23/08

Finalización del Período Escolar/22 
Inicio del Período Escolar/23

31/07 y
01/08

Jornadas Institucionales para Docentes

Período de Orientación, Ambientación y
Nivelación (obligatorio para alumnos 
ingresantes, se desarrollará con un mínimo
de dos y un máximo de tres semanas). 

31/07 
al 16/08

Actividades de Organización Institucional29-30/07

16/08 Finalización del Período Escolar/22 

Turno ordinario de exámenes 
2 (Dos) LLAMADOS

Período de Orientación, Ambientación y
Nivelación (obligatorio para alumnos 
ingresantes, se desarrollará con un mínimo
de dos y un máximo de tres semanas). 

28/08 Inicio del PERÍODO LECTIVO
Inicio - 1º Cuatrimestre

Observaciones: 
Los días sábados son considerados
hábiles para actividades institucionales.

15/12 Finalización - 1º Cuatrimestre

26/12
al 05/01 Receso escolar de verano

18/12 
al 13/01

Turno ordinario de exámenes 
2 (Dos) LLAMADOS

11
al 15/12

Semana de Consulta para espacios 
curriculares del 1º Cuatrimestre.

15/01 Inicio - 2º Cuatrimestre

JULIO-AGOSTO /23

JULIO-AGOSTO /24

DICIEMBRE /23 - ENERO /24

FEBRERO /24

10/05 Finalización - 2º Cuatrimestre 
Finalización del PERÍODO LECTIVO

13/05 
al 01/06

Turno ordinario de exámenes 
2 (Dos) LLAMADOS

06 
al 10/05

Semana de Consulta para espacios 
curriculares 

MAYO-JUNIO /24
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02 al 31 Turno extraordinario de exámenes
(R.M.N° 2.484/13). Sin suspensión de clases.

OCTUBRE /23



  
 

 

PERÍODO LECTIVO
A. RÉGIMEN COMÚN

31/07 Jornada Institucional para Docentes

06 al 
08/03 Jornada Institucional para Docentes

Educación SUPERIOR
Escuela de Cadetes del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta N° 6044

ANEXO NIVEL DE
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10 al 
21/07 Receso escolar de invierno

26 al 
30/06

30/06
01/08

17/11 Finalización - 2º Cuatrimestre 
Finalización del PERÍODO LECTIVO

01 al 
28/02

13 al 
24/02

Turno ordinario de exámenes 
2 (Dos) LLAMADOS

24/02 Finalización del Período Escolar/21 

Período de Orientación, Ambientación y
Nivelación (obligatorio para alumnos 
ingresantes, se desarrollará con un mínimo
de dos y un máximo de tres semanas). 

13/03 Inicio del Período Escolar/23
Inicio del PERÍODO LECTIVO
Inicio - 1º Cuatrimestre 01 al 

29/02

14/02 
al 01/03

Turno ordinario de exámenes 
2 (Dos) LLAMADOS

01/03 Finalización del Período Escolar/23

Período de Orientación, Ambientación y
Nivelación (obligatorio para alumnos 
ingresantes, se desarrollará con un mínimo
de dos y un máximo de tres semanas). 

Finalización - 1º Cuatrimestre
Inicio - 2º Cuatrimestre

02 al 
31/01 Actividades de Organización Institucional

Semana de Consulta para espacios 
curriculares del 1º Cuatrimestre.

13 al 
17/11

Semana de Consulta para espacios 
curriculares 

03 al 
29/07

Turno ordinario de exámenes 
2 (Dos) LLAMADOS 21/11 

al 02/12
Turno ordinario de exámenes 
2 (Dos) LLAMADOS para Primer y Segundo Año

Observaciones: 
Los días sábados son considerados
hábiles para actividades institucionales.

01 al 
30/09

Turno extraordinario de exámenes
(R.M.N° 2.484/13). Sin suspensión de clases.

24
al 28/10

Semana de la Formación Técnica.
Encuentro de Prácticas Profesionalizantes. 
Sin suspensión de actividades.

Preinscripciones al Período Lectivo 2024
20/09 
al 27/10

04 al
9/12

Turno ordinario de exámenes 
1 (UN) LLAMADO: estudiantes del último año

FEBRERO-MARZO /23 JUNIO-JULIO-AGOSTO /23 NOVIEMBRE-DICIEMBRE /23

ENERO-FEBRERO-MARZO /24

SEPTIEMBRE-OCTUBRE /23

03 al 29 Turno extraordinario de exámenes
(R.M.N° 2.484/13). Sin suspensión de clases.

ABRIL /23

13 Jornada Institucional para Docentes

MAYO /23

 

1º CUATRIMESTRE
13/03 al 30/06

2º CUATRIMESTRE
01/08 al 17/11

Actividades de Organización Institucional02 al 
31/01



PERÍODO LECTIVO
A. RÉGIMEN COMÚN

31/07 Jornada Institucional para Docentes

Educación SUPERIOR
ISEP 6045 “Gral. Martín Miguel de Güemes”
Escuela de Cadetes “Insp. Gral. Elías Boleas”
Escuela de Sub Oficiales “Cabo Héctor Santos León”
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10 al 
21/07 Receso escolar de invierno

26 al 
30/06

30/06
01/08

06/02 
al 04/03

13/02 
al 03/03

Turno ordinario de exámenes 
2 (Dos) LLAMADOS

03
06

13/03

Finalización del Período Escolar/22 
Inicio del Período Escolar/23

Período de Orientación, Ambientación y
Nivelación (obligatorio para alumnos 
ingresantes, se desarrollará con un mínimo
de dos y un máximo de tres semanas). 

Inicio del PERÍODO LECTIVO
Inicio - 1º Cuatrimestre

14/02 
al 01/03

Turno ordinario de exámenes 
2 (Dos) LLAMADOS

01/03 Finalización del Período Escolar/22

Finalización - 1º Cuatrimestre
Inicio - 2º Cuatrimestre

06 al 
08/03 Jornadas Institucionales para Docentes

05 al 
09/02 Actividades de Organización Institucional

06 al 
10/02 Actividades de Organización Institucional

03 al 29 Turno extraordinario de exámenes
(R.M.N° 2.484/13). Sin suspensión de clases.

01 al 30 Turno extraordinario de exámenes
(R.M.N° 2.484/13). Sin suspensión de clases.

Semana de Consulta para espacios 
curriculares del 1º Cuatrimestre.

03 al 
28/07

Turno ordinario de exámenes 
2 (Dos) LLAMADOS

Observaciones: 
Los días sábados son considerados
hábiles para actividades institucionales.

17/11 Finalización - 2º Cuatrimestre 
Finalización del PERÍODO LECTIVO

13 al 
17/11

Semana de Consulta para espacios 
curriculares 

21/11
al 02/12

Turno ordinario de exámenes 
2 (Dos) LLAMADOS 

04 al 
09/12

Turno ordinario de exámenes para alumnos
del último año 1 (Un) LLAMADO 

01 
al 04/11

Turno extraordinario de exámenes
(R.M.N° 2.484/13). Sin suspensión de clases.

FEBRERO-MARZO /23 JUNIO-JULIO-AGOSTO /23 NOVIEMBRE-DICIEMBRE /23

FEBRERO-MARZO /24

SEPTIEMBRE /23

OCTUBRE /23ABRIL /23

 

1º CUATRIMESTRE
13/03 al 30/06

2º CUATRIMESTRE
01/08 al 17/11

23 al 27 Semana de la Formación Técnica.
Encuentro de Prácticas Profesionalizantes. 
Sin suspensión de actividades.
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Actividades de Fomento de las
VOCACIONES CIENTIFICAS

ANEXO 
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3 1. CLUBES DE CIENCIAS

     Marzo a diciembre /23

2. DIA DEL INVESTIGADOR CIENTÍFICO
     10 de abril /23
     Actividades Conmemorativas del 10 al 14 de abril/23.

3. TALLERES EXTRAPROGRAMÁTICOS DE MATEMÁTICA, 
    BIOLOGÍA, QUÍMICA, LENGUA y ARTÍSTICA
     Mayo a noviembre /23

4. TALLERES DE ROBÓTICA EDUCATIVA 2022
     Marzo a noviembre /23

5. TALLERES DE ALFABETIZACIÓN DIGITAL 2022
     Marzo a noviembre /23

6. OCTUBRE MES DE LA ASTRONOMÍA: Actividades conmemorativas.

     - Semana mundial del espacio: 04 al 10 de octubre/23.
     - Día Nacional de la Astronomía: 24 de octubre/23.

7. FERIA DE EDUCACIÓN, ARTES, CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

RÉGIMEN DE VERANO
- Instancia INSTITUCIONAL:
  06 al 10 de marzo/23 (Un día a elección de las Instituciones Educativas)

- Instancia ZONAL:
  24 al 28 de abril/23  (Un día asignado por la Coordinación de Feria).

RÉGIMEN COMÚN
- Instancia INSTITUCIONAL:
  05 al 16 de junio/23 (Un día a elección de las Instituciones Educativas)

- Instancia ZONAL:
  07 al 18 de agosto/23 (Un día a elección Sede ACT) 

- Instancia PROVINCIAL:
  09 al 13 de octubre/23
  (CON SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES en la institución sede, en el caso de realizarse 
  fuera de una Institución Educativa, no habrá suspensión de actividades).

 

 

8. MUESTRA ANUAL DE TRABAJOS ESTUDIANTILES 
(M.A.T.E.)

RÉGIMEN DE VERANO - Temática 2023
- Inscripción de las Instituciones:
  hasta 17 de febrero/23

- Exposición:
  08 al 19 de mayo/23 (Un día a elección de las Instituciones Educativas)

RÉGIMEN COMÚN - Temática 2023
- Inscripción de las Instituciones:
  hasta 26 de mayo/23

- Exposición:
  06 al 17 de noviembre/23 (Un día a elección de las Instituciones Educativas)

9. CICLO DE CHARLAS DE DIVULGACIÓN Y RECREACIÓN CIENTÍFICA
     Marzo a noviembre /23

10. INSTANCIAS NACIONALES DE OLIMPIADAS
Septiembre a noviembre /23

- Olimpíada de Cs. Junior   Septiembre /23

- Olimpíada Informática   Septiembre-Octubre /23

- Olimpíada de Geografía Octubre /23

- Olimpíada de Historia   Octubre /23 
- Olimpíada de Biología   Octubre /23

- Olimpíada de Física   Noviembre /23

- Olimpíada Química Experimental: Noviembre /23

- Olimpíada Química Teórico:   Noviembre /23

- Olimpíada de Filosofía   Noviembre /23



Plazos perentorios*  de PRESENTACIÓN DE TÍTULOS
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Nivel de Educación
Secundaria y Superior 

Egresados en diciembre /2022
hasta el 27 de marzo de 2023

Egresados en febrero - marzo /2023
hasta el 28 de abril de 2023

Egresados en abril /2023
hasta el 31 de mayo de 2023

Egresados en junio /2023
hasta el 28 de julio de 2023

Egresados en julio - agosto /2023
hasta el 22 de septiembre de 2023

Egresados en setiembre - octubre /2023
hasta el 30 de octubre de 2023

Nivel de Educación Secundaria

Egresados en junio 2023

hasta el 22 de septiembre de 2023

hasta el 25 de agosto de 2023

Egresados en octubre 2023

Egresados en agosto 2023

hasta el 30 de octubre de 2023

Egresados enero - febrero 2024
hasta el 22 de marzo 2024

Egresados en abril 2024
hasta el 31 de mayo de 2024

hasta el 24 de febrero de 2023

hasta el 28 de abril de 2023

hasta el 22 de septiembre de 2023

hasta el 30 de octubre de 2023

Inst. Nº 6044 - Nivel Superior POSTÍTULOS DOCENTES
Presenciales y a DistanciaEgresados en noviembre 2022

Egresados febrero - marzo 2023

Egresados en julio - agosto 2023

Egresados en septiembre  2023

Centro Educativo en Entorno
de Trabajo Nº 7.164

hasta el 20 de septiembre de 2023

hasta el 30 de octubre de 2024

hasta el 22 de marzo de 2024

hasta el 25 de agosto de 2024

hasta el 22 de septiembre de 2024

Egresados en agosto 2023

Egresados en octubre 2023

Egresados en diciembre 2022-febrero 2024

Egresados en junio 2024

Egresados en agosto 2024
Inst. Nº 6045 - Nivel Superior 

hasta el 22 de septiembre de 2023

hasta el 30 de octubre de 2023

Egresados en julio - agosto 2023

Egresados en septiembre  2023

hasta el 27 de marzo de 2023

hasta el 28 de abril de 2023

Egresados en diciembre 2022

Egresados febrero - marzo 2023

APERTURA Y CIERRE
en las Direcciones de Educación Privada o
Superior respectivamente, según su
Modalidad, Privada o Estatal.

APERTURA DE RECEPCIÓN
03 de abril de 2023

FECHA DE CIERRE PERENTORIO
29 de septiembre de 2023

Los mismos deberán ser confeccionados 
a los 30 días de haber el alumno 
rendido la última materia o módulo

A. RÉGIMEN COMÚN

B. RÉGIMEN VERANO

* Sólo son perentorios los plazos establecidos, para las 
instituciones que cuentan con el soporte físico para la 
emisión de los títulos y las carreras que posean validez 
nacional.

NIVEL SECUNDARIO Y SUPERIOR – MODALIDAD PRESENCIAL Y DISTANCIA - 2021/2022/2023

Ext. Áulica Nº 6023 - 
Nivel Superior 

Egresados en febrero-marzo 2024

Egresados en abril 2024

hasta el 22 de septiembre de 2023

hasta el 30 de octubre de 2023

hasta el 22 de marzo de 2024

hasta el 26 de abril de 2024

hasta el 31 de mayo de 2024

Egresados en julio-agosto 2023

Egresados septiembre 2023

Egresados en diciembre 2023

Sistema Virtual - Nivel Secundario
Gestión Estatal y Privada

Egresados en marzo 2023

hasta el 02 de junio de 2023

hasta el 28 de abril de 2023

Egresados en julio - agosto 2023

Egresados en mayo 2023

hasta el 22 de septiembre de 2023

Egresados en octubre 2023
hasta el 30 de octubre de 2023

Egresados en diciembre  2023
hasta el 29 de marzo de 2024


